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Hoja de ruta para la conformación de las mesas
temáticas entre la CONAIE, FEINE, FENOCIN y el

Gobierno Nacional con la mediación de la
Conferencia Episcopal Ecuatoriana




…un diálogo con resultados
Julio 2022



Rol de la Conferencia
Episcopal Ecuatoriana

Es la garante moral del diálogo. Velará para que

las partes se encuentren, se escuchen,

reflexionen juntos y se pueda llegar a tomar

decisiones respetando la hoja de ruta

establecida en este documento.



•Establecer una metodología adecuada para la realización de mesas temáticas en el marco de la

transversalización de los principios de plurinacionalidad e intercultural, con la participación de todos los

actores implicados (funciones del estado  y otras organizaciones de la sociedad).

•Conformar 10 mesas técnicas, de acuerdo con el acta firmada (Acta por la Paz) el 30 de junio de 2022.

•Dar seguimiento a los compromisos asumidos en materia de políticas públicas y verificar el cumplimiento

eficiente en territorio.

•Articular con las organizaciones indígenas la ejecución de planes y programas en territorio.

OBJETIVOS DE LAS MESAS DE DIÁLOGO

Objetivo General:
Contribuir al progreso y desarrollo de la sociedad a través de la
solución a las demandas y necesidades presentadas por la
CONAIE, FEINE y FENOCIN y que afectan a la mayoría del
pueblo ecuatoriano, tomando en cuenta el carácter
plurinacional e intercultural del Estado

Objetivos específicos:

Tiempo: Se ha establecido el tiempo de 90 días como duración de las mesas de
diálogo a partir del 13 de julio de 2022.



Respuestas a
las demandas

La respuesta del Ejecutivo a cada uno de los
10 puntos se realizará a través de la adopción
de decretos, resoluciones, proyectos de
reforma de normativas, asignación de
recursos, adopción de políticas públicas, entre
otras alternativas que se encuentran dentro
del marco constitucional y legal.

Se requerirá la presencia de las otras
funciones del Estado y de los organismos de la
sociedad civil que estén implicados en los
temas a tratar



Principios
básicos de las
mesas de
diálogo:

Mientras no se resuelvan se guardarán la debida
reserva de los puntos en discusión o análisis.
Buena fe.
Apertura.
Diálogo con resultados.
Eliminar la descalificación.
Establecer puntos de encuentro entre las partes.
Ambiente de confianza.
Determinar con claridad los tiempos en los que
se resolverán los temas (corto, mediano y largo
plazo).
Llegar a acuerdos satisfactorios para las partes.
Existencia de la flexibilidad.
Hablar siempre con la verdad.
Transparencia.
Respeto mutuo.
Apertura a los consensos y disensos.
Directo sin intermediarios, con garantes.
De carácter vinculante.
Presencia de Ministros con poder de decisión.
Presencia de las autoridades de la CONAIE,
FEINE y FENOCIN. 



Agenda de trabajo
para las mesas de

diálogo

1.Instalación de la mesa por parte de la Conferencia Episcopal Ecuatoriana.
2.Presentación del estado de situación respecto a la demanda presentada (Organizaciones Indígenas y
Gobierno Nacional)
3.Debate y análisis 
4.Presentación del Ejecutivo de la propuesta de trabajo respecto a la demanda planteada 
5.Debate y análisis de la propuesta 
6.Acuerdos
7.Revisión del acta de acuerdos
8.Cierre de la mesa 



Reglas
básicas

•Escuchar las intervenciones de las partes con

respeto y consideración

•Quien haga uso de la palabra será corto y preciso

•Se hará uso de la palabra por un máximo de diez

minutos (10) cuando se trate de una primera

intervención. 

•Las intervenciones posteriores serán de un

máximo de cinco minutos (5).

•De ser necesario se contará con expertos para el

apoyo en temas específicos que las partes

requieran. 



Tratamiento de los puntos
•Existe las demandas presentadas desde la CONAIE, FEINE Y FENOCIN articuladas alrededor de los 10 puntos.
El Gobierno Nacional presentará la propuesta de solución a cada uno de los temas, y a partir de dicha
presentación se abrirá un tiempo de análisis entre las partes.
•Con anticipación las partes intercambiarán información y documentación que sostenga el análisis de las
demandas y valide las posibles respuestas presentadas a discusión. 
•Para cada uno de los puntos se destinará el tiempo necesario para el análisis.
•De ser necesario se contará con el acompañamiento de expertos en el análisis y resolución de los puntos.
•Habrá total apertura para dialogar de manera sincera, transparente, de buena fe a lo largo del proceso hasta
culminar con la solución de la demanda presentada. 
•Se trabajará en forma conjunta para el desarrollo de la propuesta de solución, o a su vez, una de las partes
presentará la propuesta para la revisión, en este caso se proporcionará  el tiempo necesario para la revisión del
mismo. 
•Se hará una evaluación permanente de las mesas de diálogo para ver los avances en los puntos que hayan
sido tratados e impulsar mecanismos para resolver los temas de disenso.



•Se constituye una mesa de coordinación que estará formada por el presidente de la
CONAIE, FEINE y FENOCIN y 2 representantes de cada una de estas organizaciones,
un equipo con el número equivalente de parte del Gobierno Nacional encabezado
por el Ministro de Gobierno y el Consejo de Presidencia de la CEE. Esta mesa se
reunirá de preferncia cada 15 días para evaluar el camino recorrido y solucionar
posibles impases.
•Cada mesa de diálogo tendrá sus reuniones de manera presencial. Y estará
conformado por los representantes de las organizaciones sociales y autoridades de
los ministerios competentes (Ministros y Viceministros). De parte de la CONAIE serán
un dirigente y 5 delegados, de parte de la FEIN y FENOCIN serán un dirigente y 3
delegados por cada organización. De parte del Gobierno Nacional será un número
equivalente.
•Los representantes permanentes a las mesas técnicas de diálogo por parte de la
CONAIE, FEINE y FENOCIN, deben ser designados y acreditados formalmente por sus
organizaciones (Carta de delegación), al menos 24 horas antes de iniciada la mesa.
•La convocatoria e instalación de las mesas técnicas de diálogo se efectuará por
parte de la Conferencia Episcopal Ecuatoriana con un plazo no menor a 48 horas.

Acuerdos:



Acuerdos:
•La CEE designará un Relator para realizar las actas de acuerdos y compromisos de las
reuniones mantenidas, que a su vez deberá remitir a las partes involucradas, con copia
a la CEE. Cada organización tendrá su propio relator.
•El diálogo que se mantendrá entre las organizaciones se basarán específicamente en
los planteamientos firmados por la CONAIE, FEINE, FENOCIN y el Gobierno Nacional
(Acuerdo por la Paz), en el lapso de 90 días no se ampliarán los temas ni demandas
adicionales.
•Se presentará un cronograma de funcionamiento de las mesas de diálogo.
•Las mesas técnicas de diálogo pueden durar mínimo un día, máximo tres días. En el
caso de ser necesario se podría extender dos días mas. 



Acuerdos:
•Se contara con facilitadores de la Pontificia Universidad  Católica del Ecuador, la
Universidad Politécnica Salesiana y la Universidad Central. Los facilitadores serán
designados por la CEE. Su tarea será la de presidir la mesa, instalarla, velar que se
traten los temas pre-establecidos, coordinar las intervenciones y los tiempos, convocar
a los miembros de la mesa a una nueva sesión, sistematizar los acuerdos y disensos, y
finalmente cerrar la mesa.
•Las mesas de técnicas de diálogo se instalaran cada día a las 08h30 y concluirán a las
17h00.
•Se podrán realizar mesas técnicas de diálogo simultáneamente.
•La sede de las mesas técnicas de diálogo será la Conferencia Episcopal Ecuatoriana
en la ciudad de Quito



Mesas técnicas
de diálogo













AGENDA DE LAS MESAS




